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ACTA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de SABINAS, estado de Coahuila de Zaragoza, siendo las 12 horas y 7 minutos, del día 19 del mes
de Junio del año de 2020, estando constituido en las instalaciones de esta Administración Local de Ejecución
Fiscal de SABINAS, dependiente de la Administración General de Ejecución Fiscal, de la Administración Fiscal
General del Estado de Coahuila de Zaragoza, ubicada en CALLE LAMADRID Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,
C.P. 26700, SABINAS, COAHUILA, los C.C. MENDEZ LARA JESUS GUILLERMO y CARDENAS FLORES
ROBERTO CARLOS notificadores-ejecutores, adscritos a la Administración General de Ejecución Fiscal, de  la
Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes actúa con constancias de
identificación números AGEF/0072/2020 de fecha 08/01/2020 con vigencia del 08/01/2020 al 31/12/2020; y
AGEF/0068/2020 de fecha 08/01/2020 con vigencia del 08/01/2020 al 31/12/2020 emitidos por el Lic. Ernesto
Prado Arevalo, en su carácter de Administrador General de Ejecución Fiscal de la Administración Fiscal General
del Gobierno del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 12, 16, fracción XXIII, del Reglamento
Interior de la Administración Fiscal General del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza número 38 de fecha 11 de mayo de 2018,
documento en el cual se nos autoriza para llevar a cabo notificaciones y actos inherentes al procedimiento
administrativo de ejecución, en el que aparecen las fotografías, así como las firmas autógrafas de los suscritos y
de la autoridad fiscal que lo emite; a efecto de dar cumplimiento al acuerdo de fecha 19/06/2020 emitido por
LIC. SANDRA PATRICIA GOMEZ IBARRA en su carácter de ADMINISTRADORA LOCAL DE EJECUCION
FISCAL de SABINAS, dependiente de la Administración General de Ejecución Fiscal, de la Administración Fiscal
General del Estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a fijar en los estrados y publicar en la página
electrónica de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza
https://www.pagafacil.gob.mx/pagafacil/estrados.html, por un periodo de quince días hábiles consecutivos el
documento consistente en REQUERIMIENTO DE PAGO de fecha 27/05/2020, emitido por LIC. SANDRA
PATRICIA GOMEZ IBARRA en su carácter de ADMINISTRADORA LOCAL DE EJECUCION FISCAL, a nombre
de FLORES CARRALES DANIEL. con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, artículos 8, 16 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado de Coahuila de
Zaragoza.
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Así como en los artículos 33 primer párrafo, fracción VI y segundo párrafo del Código Fiscal para el Estado de
Coahuila de Zaragoza en vigor; y artículos 1, primer y segundo párrafos; 2, 4, 5, 9, apartado B, fracción V, 16,
18 primer párrafo, fracción II, 19 fracción II, 20, 22 primer párrafo, fracciones III, IV, XLI y segundo y tercer
párrafos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el
Periódico oficial del Gobierno del Estado de Coahuila N° 101, de fecha 19 de Diciembre de 2017; Artícu los 1; 2
primer párrafo, fracción XIII; 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37
de fecha 8 de mayo de 2012; así como en los artículos 1; 2; 4; 6 primer párrafo, fracciones I, III, XXVI, XXXIIII y
XLI y 7 primer párrafo, fracción III de la Ley de la Administración Fiscal General del Gobierno del Estado de
Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 8
de mayo de 2012; Artículos 1, 2 primer párrafo, fracción IIII, 5  fracción    V, 12, 13 fracción III, V, VIII, 16
fracciones I incisos c) y e), V, VII, VIII, IX, X, XV, XVII, XVIII, XIX, XXIII, XXV, XXXVI,XLI, XLIV, 39 fracciones II,
III, IX, X, XIV, XXIV, XXVX, XXXII,  del Reglamento Interior de la Administración Fiscal General del Estado de
Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 11 de Mayo de
2018; así como en los artículos 117 fracción III y 121 del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
Conste.-

El presente documento ha sido suscrito mediante firma electrónica avanzada y amparada por un certificado
vigente, de conformidad con el primer y quinto párrafos de la Fracción V del Artículo __________ del Código
Fiscal par el Estado de Coahuila de Zaragoza.
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Firma Electrónica
vAN3ia6+J7xj3teFhzTOHIBh4EgAxw8wpUmW58UvhlzbkRZQiBgWFty47NHZrYsAouw/iYD5lMEhNJztVns1jHpy9mAsPzEV3QI7P6OGT
uVl1m/Ohu1fujSN+56YccehaBW5XqyuWAN9iYslyCNtrU48vKv472bTec/hzs4TeZ5haLTViAp8EU1JmJE8RQzppDUdw94TGAv/Vr/yaZ
7PtdRpt6WkeFpBpj68903Npoq8NmFefagjt3RYbp/lCmW0SUGA/dCPGxK7TUOt48TVazvOWb7hdl+plV1gFUrpohVNC3jv7FOKgja/0ZL
MYe034y63kCCC6crIA/RwNoDckw==
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Cadena Original

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.

LA ADMINISTRADORA LOCAL DE EJECUCION FISCAL
LIC. SANDRA PATRICIA GOMEZ IBARRA

SABINAS, COAHUILA A 19 DE JUNIO DE 2020
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